
 

 

INFORME SECRETARIAL. En Bogotá D.C., a los trece (13) días del mes de julio 
del año dos mil veintitrés (2023), pasa al Despacho del Señor Juez el PROCESO 

ORDINARIO No. 110013105032-2021-00328-00, con memorial allegado por la 
apoderada de Interventoría e Ingeniería San Agustín solicitando aplazar la 
audiencia programada para el 25 de septiembre de 2023. Sírvase Proveer.   
 
 

MARCELO ORLANDO PIÑEROS HERREÑO 
Secretario 

 
AUTO S –  

 
JUZGADO TREINTA Y DOS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Visto el informe secretarial que antecede el Despacho dispone:  
 

1. NEGAR el aplazamiento solicitado, toda vez que la INTERVENTORÍA E 

INGENIERÍA SAN AGUSTÍN confirió poder a dos profesionales del 
derecho, tal y como puede verse a folio 21 de archivo 04 del plenario digital.   
 
Por tal razón, aunque la Dra. María Cristina Londoño Rubio se encuentre 
incapacitada, los derechos de su prohijada no estarán desprotegidos. 
 

2. RECONÓZCASE PERSONERÍA para actuar al doctor JULIAN ANDRÉS 

MADRID PINILLA, identificado con cédula de ciudadanía No. 16.722.009 y 
T.P. No. 80.628 del Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de 
apoderado judicial de la demandada INTERVENTORÍA E INGENIERÍA 

SAN AGUSTÍN S.A.S., en los términos del poder visto a folio 21 del archivo 
04 del expediente digital.    

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 


